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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia- Antioquia, veinticuatro de julio de dos mil veintitrés 

Proceso PERTENENCIA 

Demandante LUCIA ELENA SALAZAR JARAMILLO 

Demandados EMPRESA GRAN COLOMBIA  GOLD SEGOVIA 

SUCURSAL COLOMBIA 

Radicado 05 736 31 89 001 2019 00119 00 

Providencia Sustanciación No. 160 - 38 

Decisión Designa curador ad litem  

 

Surtido el emplazamiento que dispone la ley, de conformidad con el artículo 108 

del Código General del proceso, se designa como curador ad litem para que 

represente a las personas  indeterminadas que se crean con derecho de intervenir 

en el presente proceso, al doctor SUSANO CASTRO BENTHAM, abogado en 

ejercicio, portador de la T.P N°132.505 del C.S.J.,  se ubica en la calle Boyaca de 

este municipio No.51-62, celular N° 3128506243  email: 

susano1606@hotmail.com, , con quien se continuará el trámite del proceso, 

advirtiéndosele a la demandante que deberá realizar la notificación de acuerdo 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, remitiéndole los documentos necesarios 

para dar respuesta a la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

DUVÁN ALBERTO RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por:

Duvan Alberto Ramirez Vasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Segovia - Antioquia
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